
Mun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISi[far"

VISTO:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAT N'427-2026.GM.MDCC

Públ¡ca;

Ce¡ro Colorado, 02 de jutio de 2026

Que' el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que la autonornia que ta constitución política
del Perú establece para las municipalidades radica en'ta fa'cuttad oe elercer aclos de gobierno, adminisfativos y de adm¡n¡stración, con

_.0¡!?19o,^ sujeción al ordenamiento jurídrco;

-_".f---e-"4

iryq-; ¡ ::r.* ,i,¡,',.r.q!d:i,!01,.%!:fl:t:3T::ff1ii.?.itTifJHJSiT:ffi:¿ti?j;::::m:5:t 
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9r^ :ñ" presente ley o en teyes especrales. oe acueroo a sus posloilidadr'€ocolos.F' 
.rp,.rr.uíe u or,oJ oiganismos púbricos de nivet regionat o nacio3nsarl 

en tanto d¡chas func¡ones y competencias no esrén reservadas

El Informe N'293-2026-GAT-lvDcC de la Gerenciade Administración Tributaria; proveído N.3359-2026-Gtv-MDcc de GerenciaI Informe N'473-2026-MDcciGPPR del Gerente._de Planiflcación, er.srlr.rü y áu-.ionutrzación; proveído N"3384-2026-Gi/-cerencia t\4unicipati Informe N.i40-2026-cAJ-t!fOCC Oef ee,enó Oe Ásásoü¡irrioü v;

gf::,jgf::il:::]:i::t^.^BjÍ:].l19lgínica de,t\tunicipatidades, derermina que ras mun¡ciparidades en mareria de cutrura,lienenromo compelencia y runcrón especírica comparrida con er gobiei.. ññr]t;i;;;'ñ;;#;ffiffi;:i,[fr:Hri"fi,,f[1
diversas;

z
$ Que, el sub numeral 3 del numeral2 l del arlículo 2 del Decreto Legislalivo del sistema Nacional de presupueslo público contempta
d !::]9!! 9i:q.:'.'9n o acto que implique la realización de gasros deú" irinliiiri r, .r.uo robre er presupueslo, de modo que se sujere, en lorma estricta al crédito presupuestario autorizado a la E;tidad públ¡ca:

Que' con Informe N'293-2026-GAT-[/Dcc de la Gerenc¡a de Administración Tributaria suscrito por el Gerente de AdminisüaconTributaria' cPc víctor José Barreto z*d::9,Iigi99 9l-99"nt" nrrri.e.t, Jrit. ürnrón en et cual conctuye, esta .erencia oone enc.nsideración el presente plan denominado"DEsFtLe escouR poR eü oúóeñrÉ5ruo ourñro ÁNveáéinróiüei ¡ÉaüilesrasPATRIAS 2026"; el mismo que tiene como objetivo Genelal: proroü u prrrtipr.¿n activa de las ¡nstiluciones educativas púb¡rcas ypr¡vadas de laiurisd¡cc¡ón de cerro colorado, en eldesfile por conmemorars; lasí;;s patr¡¿s, con la final¡dad de fortalecer la concrencraciv¡ca y palriótica; asi como desarfolar ra idenridad y perlenencia nacionar ae rós eiüJ¡anres v de ra comunidadi

Que, mediante Informe N'473-2026-MDoC/GPPR de fecha 02 de jutio de 2026, et Gerente de ptanificación, presupuesro yRac¡onalizaciÓn, c P'c Ronald Néstol Jihuallanca Aquenta, evaluanoolo áétáirnn-¡o en e¡ c¡tado plan de tfabajo, asigna disponjb¡lidadpresupueslal por el importe ascendente a ia suma de s/. 28,707.80 {veinliocho mit setecientos siete con g0/100'solesi ,rátiiJo qr"! ,
referido gasto será financiado con la Fuente de Financiamienio S, ¡uOio óe; 

-- - "*

Que' la Gerencia de Asesofía Jurídica analizando el expedjente presentado, deriva el Informe N.140-2026-GAJ-[,4DCC de recna02 de iülio 0e 2026 suscfrto por el Abq Leoncloléctor Inocencio bérez en i,, .rrilro o. oar.nra de Asesoria Jurídica, oprna. sE ApRuEBEel P¡an de Trabaro DESFIÉ ESCOr-AR PoR EL o¡ce¡rieivo tiJÑró Ái'irv"e"ñünro oe L peRU FrEsTAs pATRrAs 2026.t pot tasuma dlspuesta en el lnforme N'473-2026-i\¡0cc/GPPR del Gerente de Ptanificación, presupuesto 
v Racionál¡zacion: 

' - ---"

Que' en ese orden de ideas' siendo queelplan de trabajo sub examine, contiene la. información -juslifcación, marco legal objetivos,metas' cfonograma, enlre olros'v el sustento téúico pruaicu'¿o poi.i irn.ion.iio- prou* 
"n..,guoo 

de su elaboración, asi como tadisponib¡lidad presup!estal para !u realización 
"l.,sr,i, ü;i;é;¿" rüoái[ro ,.rponsabre de ros procesos de planjfic¿c¡ón,presupuesto y racion¿lizac¡ón-' resulta' desde el..punio de vista legá|, factiore su aprooic¡on, máxime si con éste se fortalece ¡a ident¡dadnacionat, ta conciencja cívica y tos vatores patrióli;os de tos estudi;nüs t o" fi..Ár-.iLo,

t¿ co-'oro9

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-540500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISi[Iar"

Que, en me lo al numeral 41 del arliculo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-[4DCC, que desconcentra y delega

atribuciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la maleria, corresponde se explda

el acto resolulivo corespondienle;

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los informes t&nicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMER0 - APROBAR el Plan de frabaio DESFILE ESCoLAR POR EL DUCENTESII\¡O QUINTo ANIVERSARI0 DEL PERU

FIESTAS PATRIAS 2026"; por la suma S/. 28,707.80 (Veintiocho mil setecientos siele con 80/100 Soles); debiendo ejecutarse cumpliendo

los parámetros y procedim¡entos legales respectivos.

ARÍíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tributaria lasuperv¡s¡ón ycontrolde laeiecución delPlan deTrabajo,

debiendo vigilar y fiscalizar las acc¡ones del responsable del proyecto.

ARTfCULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Administración Tributaria la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de

-..":;;;"^¿,"^ Logistica y Abastecimientos la responsabilidad de conkatación de bienes y servic¡os, debiendo presentarse los informes necesarios, sobre

-s 
c,- -'?'4 

los avances y ejecución del plan, así como un inlorme final con los resultados obtenidos.

i pOrlnc,oi, É
S\-,"L ^, ARTiCULo CUARTo - NoTIFICAR la presente resolución a la a la Gerencia de Administración Tributaria, Gerencia de Planiiicación,
'ooo"o*l*"o" 

Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus conocimiento y fines perlinenles.

ARTICUIo QU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, la presente Resolución en el Portal

Instiiuc¡onal de la Página Web de la l,4unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado,

REGÍSTRESE CAMUNIQUESE Y CUMPUSE.
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